
EXPEDIENTE: 2026-0-003 (A/SUM-041223/2025)

EMPRESARIOS QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN PROPONE EXCLUIR 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

FUNGIBLE PARA TÉCNICAS DE ENDOSCOPIA Y OTRO MATERIAL DEL 
SERVICIO DE DIGESTIVO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

).

En la sesión celebrada el día 12 de febrero de 2026, la Mesa de Contratación nombrada 
al efecto, propone excluir a IZASA HOSPITAL, S.L.U, NIF: B08438731, a los lotes 4 y 
33, por no comunicar expresamente durante el plazo de licitación el hecho producido, 
entre las empresas IZASA HOSPITAL, S.L.U, y PALEX MEDICAL, S.A., según se 
refleja en el acta de la misma fecha.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a 
lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano 
competente para resolverlo. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Madrid, a día de la fecha
La Secretaria de la Mesa de Contratación,
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